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Dar A 
Guayaquil, 22 de Mayo del 2008 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS.- 
DEPARTAMENTO LEGAL. 

De mis consideraciones: 

Pongo en su conocimiento que con fecha 30 de Abril del 2008, 

fueron transferidas (10) DIEZ acciones nominativas y ordinarias de DIEZ dólares cada 
una perteneciente al señor LUIS ALFONSO ZAMBRANO PERÉ, portador de la 
Cedula de Ciudadanía N* 092323164-1, de la Compañía LONARSAN LOTIZACIÓN 
NARCISA-SAN JOSÉ S,A., a favor del señor ECON. RICARDO PERÉ JALIL, 
portador de la Cedula de Ciudadania N” 090649347-3, conforme consta en el Libro de 
Acciones y Accionistas. 

Sin otro particular, quedo de ustedes. 

Atentamente 
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